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Advierte el despacho que en actuación anterior se ordenó requerir a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., con el fin que certificara el número 

de las cuentas bancarias de las que fuera titular la entidad y que pudieran ser 

objeto de embargo y secuestro, así como el nombre de la entidad bancaria. 

 

No obstante, una vez efectuado el requerimiento se observa que la apoderada de 

la entidad ejecutada no dio respuesta al mismo, pues se limitó a argumentar por 

qué considera no se deben embargar las cuentas de su representada, 

apoyándose en la Circular No. 014 de 8 de junio de 2018 emitida por la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

Así las cosas, dado que no se dio respuesta al requerimiento efectuado en auto 

anterior y que previo a resolver la solicitud de medidas cautelares elevada por el 

apoderado de la parte ejecutante, se hace necesario contar con la documentación 

solicitada, será del caso ordenar que por Secretaría se reitere el requerimiento a 

la entidad.  

 

En consecuencia, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Ordenar que por Secretaría se requiera por segunda vez a la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte E.S.E., con el fin que certifique el número 
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de las cuentas bancarias de las que sea titular la entidad y que puedan ser objeto 

de embargo y secuestro, así como el nombre de la entidad bancaria. 

 

SEGUNDO. Cumplida la orden anterior, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  
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